
Número 218. Sábado 11 de Setiembre de 1875. 25 céntimos de peseta.

sUSCRICION Para la capital.

PESETAS.

Por un año...............  17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES

EMBARGADOS.

Circular.

No obstante Lis repetidas reclama
ciones que se han hecho á los Alcal
des para que obliguen á los arrenda
tarios y colonos de los bienes embar
gados á remitir por conducto de dichas 
autoridades á esta Administración es
pecial las copias autorizadas de los 
contratos ó escrituras de arriendo que 
aquellos tengan celebrados con los 
propietarios de las fincas que llevan en 
renta, la mayor parte de ellos no han 
dado cumplimiento á tan importante 
disposición, incurriendo por lo tanto en 
la multa con que les tengo conmina
dos, la qu - haré efectiva si en el pre
ciso término de tercero dia no han lle
nado semejante requisito.

Aunque ya se ha dicho hasta la sa
ciedad, para que no haya pretextos ni 
pueda alegarse ignorancia, advierto de 
nuevo A los Sres. Alcaldes que en el 
caso de no existir el contrato ó escri
tura de que dejo hecho mérito, deben 
exigirá los colonos y remitir á esta 
Dependencia declaración por escrito y 
firmada por los mismos interesados en 

I que llagan constar la renta que paguen 
I y la circunstancia de no tener cele

brado con el dueño ningún contrato 
por escrito. Igualmente pongo en co
nocimiento de los Sres Alcaldes que 
las paneras para recibir los frutos co
sechados se hallan establecidas en esta 
Capital, y que según manifestaba en 
mi circular del dia cuatro del actual, 
I ublicada en el Boletín núm. 213, es 
indispensable obliguen á los colonos y 
depositarios interinos á remitir aque
llos productos á esta Administración.

Espero del celo de los Sres. Alcal
des me eviten la necesidad de adoptar 
medidas de rigor contra los que des 
cuiden tan importante servicio, y á las 
cuales apelaré seguramente si noto 
la mas pequeña negligencia ó morosi
dad en el cumplimiento de cuanto se 
les tiene prevenido sobre el particular.

* Burgos tO de Setiembre de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 22 de Mayo de 1875.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. Fernandez Cobo y 
asistencia de los Sres. Fernandez Car
ranza, López Acedillo, Aparicio y Cas- 
trillo, se procedió á resolver varios 
asuntos de quintas en la forma si
guiente:

3.a reserva de 1874.

Poza de la Sal.—Santiago Sanluide

González expuso ser hijo de padre sex
agenario y pobre: la Comisión le de
clara soldado, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, por no ser hijo único en 
sentido legal.

Reemplazo de 1875.

Peñaranda de Duero.—Se acuerda 
declarar exento y que se dé de baja al 
mozo Cayetano Zayas Andrés por ha
ber justificado la excepción de. tener un 
hermano en el ejército.

Ontoria del Pinar.—Igualmente se 
declaran eximios, por haber acreditado 
la misma excepción, á los mozos Alojo 
Martínez anz y Eustaquio Plaza Mi
guel, acordándose que se dé de baja al 
primero.

Se declara soldado á Claudio Juez 
Cabezón, desestimándola excepción de 
tener un hermanastro en el ejército, 
por no asistirle esta en el dia de la de
claración de soldados ni despues.

Valle de Valdebezana.—Se declara 
de nuevo pendiente, de justificación 
para el dia 9 de Junio próximo á Ma
nuel Braulio Barona Fernandez, que 
alegó la excepción de tener un herma
no en el ejército.

Gabanes d<- EsgueVa—Se acuerda 
que el facultativo de Gumiel de Izan 
reconozca al mozo Vicente Garciran 
Nuñez, remitiendo el Alcalde la certi
ficación que expida; y que si dicho 
mozo se halla en disposición de ponerse 
en camino, comparezca ante esta Co
misión el dia 26 del actual.

Villasur de Herreros.—Se declara 
exento, como hijo de padre sexagenario 
y pobre, al mozo Felipe Arnaiz Pablo, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Santa Maria del Invierno.— Pedro 
Alonso Labarga expuso ser hijo de pa

dre sexagenario y pobre: el Ayunta
miento le declaró exento; y habiéndose 
apelado de dicho fallo, la Comisión 
acuerda que ingrese en caja pendiente 
de justificar la existencia de un her
mano que tiene en el ejército.

Villambistia.—Se acuerda contestar 
al Alcalde que se atenga á las disposi
ciones vigentes respecto á la consulta 
que hace de si deberá incluir en un 
sorteo supletorio á los Mozos Hilario 
Mala y Santiago Alarcia.

Fuentecen.—Vista la instancia de 
Andrés de Andrés Plaza pidiendo que 
su hijo José vuelva á su casa hasta que 
se ultime la causa en que figura proce
sado, la Comisión acuerda que se esté 
á lo resuelto en el dia de su entrega en 
caja.

La Comisión acuerda desestimar, 
como improcedente, la instancia de Do
mingo Ontoria, padre de Anastasio, 
núm. 14 del alistamiento de Gumiel de 
Izan, alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento en que se desestimó, co
mo extemporánea, la reclamación que 
hizo de varios mozos del mismo re
emplazo.

Igualmente acuerda la Comisión 
desestimar, como improcedentes y ex
temporáneas, las instancias de Marce
lino Alcalde y Pió García vecinos de 
Hortigüela, Felix Cilleruelo de Sotillo 
de la Rivera, Valentín de Pablo de 
Arandilla, y Fidel Domínguez de Gi
radlos de Muñó, reclamando á varios 
mozos de este reemplazo declarados 
exentos por los respectivos Ayunta
mientos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 22 de Mayo de 1875.=E1 Vi
cepresidente, Tomás Fernandez Cobo. 
=E1 Secretario Antonio Azpiroz.



Extracto d,e la sesión ordinaria cele
brada el dia 22 de Hayo de 1875.
Abierta á las cinco de la larde bajo 

la presidencia del Sr. Fernandez Cobo 
y asistencia de los Sres. Fernandez 
Carranza, Castrillo y Aparicio, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador trascribiendo 
otro del de Santander en que se parti
cipa él ingreso en la caja de aquella 
pros incia por el cupo de la Merindad 
de Soloscueva y actual reemplazo de] 
mozo Patricio Ruiz Gutiérrez.

Se acordó que cubran plaza para la 
3.* reserva de 1874 y cupos de Gal- 
barros y Villadiego respectivamente los 
mozos Isidoro Alonso Marquina y Ra- 
faél Alonso Bañuelos, y que se dé de 
baja á los suplentes que coi responda.

Se acordó reclamar al Jefe de! Bata
llón ile Ingenieros del ejército de la isla 
de Cuba nuevo certificado expresivo de 
la fecha en que ascendió al empleo de 
Alférez D. Segundo Cabanas Serrano.

En vista de la orden del Minis
terio de la Gobernación por la que se 
declara soldado de la 3.' reserva de 
1874 y cupo de Castromorca al mozo 
Nicasio Perez y Perez, revocando el 
fallo de esta Comisión, se acordó que 
comparezca para su ingreso en caja el 
dia 25 del actual.

Se acordó otorgar al maestro de 
trompetas del Regimiento Caballería 
de Albuera y al Jefe del Regimiento 
Lanceros del Rey, l.° de Caballería la 
autorización que piden para escoger en 
el Hospicio provincial los jóvenes que 
consideren aptos para educandos de 
trompetas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director del Colegio de sordo
mudos en que participa haber tomado 
posesión del cargo de Inspector, Maes
tro de caligrafía y Secretario del mis
mo D. Eleuterio Santa Maria, asi como 
de otro en que el Administrador del 
Hospicio provincial participa haber re
gresado á esta Capital y comenzado á 
desempeñar dicho cargo.

Se acordó aplazar para momento 
oportuno la resolución acerca de las 
reclamaciones de Francisco González 
vecino de Cueva de Roa, padre de un 
mozo de 18 anos, contra las excepcio
nes de Gregorio González y Leopoldo 
Briongos.

En vista de una instancia de Don 
Jorge Ballesteros y nueve vecinos mas 
de Castrillo de la Vega, se acordó de
jar sin efecto el reparto aprobado en 
dicha villa en 22 de Enero último 
respecto de las roses lanares y ca
brías, haciendo al Ayuntamiento las 

prevenciones que constan en acta.
Se acordó estimar el recurso inter

puesto por D. Esteban Fiel, vecino de 
Olmedillo de Roa, contra el arbitrio es
tablecido en aquel término de 25 cén
timos de real por cada cántara de 
aguardiente que fabrica, y otros 25 
como derechos de correduría, revo
cando la resolución apelada de la cor
poración municipal.

Se acordó aprobar el repartimiento 
verificado por la Contaduría de las 
751.580 pesetas 48 céntimos á que 
asciende el déficit del presupuesto pro
vincial para el año económico de, 1875- 
76, y que se publique en el Boletín 
oficial.

Se acordó que informe el Ayunta
miento de Torresandino acerca de una" 
instancia de D. Niceto Cabía referente 
á las cuotas municipales de 1869-70, 
suspendiendo 'os procedimientos incoa 
dos contra este hasta que se dicte fallo 
en vista del informe que se pide.

Se acordó no haber lugar á la peti
ción del Alcalde de Salas de los Infan
tes de que se expida directamente en 
favor de dicha villa libramiento para el 
pago de lo que importa el servició de 
bagajes prestado por ella en el último 
año económico, ordenándose al Ayun
tamiento de Barbadillo del Mercado 
que liquide con el de Salas y abone 
al mismo los descubiertos en que se 
halla por el expresado servicio.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Cogollos 
correspondiente al tercer trimestre 
del presente año económico por la 
cantidad de 258 pesetas 68 y medio 
céntimos á que asciende su verdadero 
importe, y que el Alcalde abone al de 
Sarracín las 22 pesetas con 50 cénti
mos que resultan á favor de aquel dis
trito.

En vista del oficio de la Junta de 
Instrucción pública de esta provincia 
pidiendo se obligue al Ayuntamiento 
de Frias á que cumpla lo resuelto por 
esta Comisión en 7 de Mayo de 1873 
respecto al pago de haberes al Maestro 
D. Isidoro Salas, se acordó trascribir 
á la expresada Junta la comunicación 
que se dirigió al Sr Gobernador co
municándole el citado acuerdo, hacien
do presente á dicha corporación que á 
la mencionada autoridad incumbe lle
varle á efecto.

Se acordó autorizar al Administra
dor del Hospicio provincial para que 
pueda disponer con cargo al capitulo 
de víveres, utensilios y combustible la 
cantidad que para este último artículo 
sea necesaria hasta fin de Junio pró
ximo.

Se acordó que informe la Dirección 

de Caminos vecinales acerca de si figu
ró en el expediente de expropiación de 
las fincas ocupadas en jurisdicción de 
Pedresa de Duero por el camino de 
Roa á Encinas la parle de una viña 
de la propiedad de D. Toribio Sanz 
Pastor, á fin de resolver con conoci
miento de causa sobre una reclama
ción de dicho sugeto.

Se acordó aprobar la relación de las 
indemnizaciones devengadas durante 
el mes de Abril último por los em
pleados de la Dirección de Caminos 
vecinales en los términos que constan 
en acta.

Dada cuenta del expediente instrui
do á virtud de oficio del Alcalde de 
Briviesca fecha 10 del actual pidiendo 
autorización para proceder por la via 
de apremio contra los Ayuntamientos 
de aqmd partido judicial que se hallan 
en descubierto de sus cuotas de gastos 
carcelarios, se acordó desestimar esta 
petición como impiocedente; y resul
tando que varias municipalidades del 
expresado partido no han cumplido 
dicho comprom so á pesar de haber 
trascurrido el término que se les fijó 
en la circular del Sr. Gobernador de 15 
de Abril de este año, la Comisión, en 
uso ile las atribuciones que confiere á 
la misma el Real decreto de 13 de 
dicho mes y año, acuerda que se pro
ceda por la via de apremio para la 
realización de dichos débitos.

Asi bien acuerda la Comisión que 
se pidan al Gobierno de provincia los 
antecedentes que obren en aquellas 
Oficinas de los descu'iei tos de igual 
clase en que se hallan los demás pue
blos de la provincia, para resolver en 
SU vista lo que sea procedente.

Dada cuenta del expediente instruido, 
á instancia de D Mauricio Carazo, que
jándose de que el AyuntamLenlo de 
Pinilla Trasmonte le ha separado de 
la plaza que venía desempeñando de 
Farmacéutico titular, la Comisión 
acuerda hacer presente al reclamante 
la necesidad de que acredite el con
trato que tenia celebrado con la corpo
ración municipal, para que en su vista 
pueda resolverse lo que proceda.

Con loque se levantó la sesión siendo 
las seis y media de la larde.

Burgos 22 de Mayo de 1875 =EI Vi- 
cepiesidenle, Tomás Fernandez Cobo. 
=EI secretario Antonio Azpiroz.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE BURGOS.

Circular.

El lamentable y no menos punible 
descuido con que los Patronos y Admi

nistradores de instituciones benéficas 
particulares están mirando cuanto se 
refiere al cumplimiento de las disposi
ciones del ramo, creyéndose propieta
rios los que solo son y deben ser fieles 
guardadores y distributores de los 
fondos destinados al alivio de la mise
ria y al fomento de la instrucción, 
tiende á evitar indudablemente la ac
ción protectora, la tutela é inspección 
que esta Junta debe ejercer, dando 
lugar á sospechar que tal vez esta 
conducta obedezca á que las institu
ciones benéficas no estén gobernadas 
del modo mas apropiado á satisfacer 
los deseos de los fundadores, porque 
quien recta y lealmente obra, no 
debe temer que sus actos sean cono
cidos.

Si antes pudo objetarse por los Pa
tronos y Administradores para coho
nestar su proceder, desconocimiento y 
poca inteligencia de la naciente legisla
ción de beneficencia particular, este 
pretesto no es ya ni puede ser admi
sible cuando tantas instrucciones se 
han dado, tantas órdenes se han dicta
do, y tantas veces se les ha recordado 
el cumplimiento de sus deberes en 
los dos últimos años, siendo en vano 
también la corrección pecuniaria que 
por desobediencia venia á imponer- 

Jes el articulo 112 de la nueva ins
trucción.

La Junta provincial, cuyo principal 
encargo es corregir los abusos lamen
tables que la tibieza, el fraude ó la 
codicia han cometido; que tiene el de
ber de arrancar á sus detentadores el 
pingüe matrimonio de los pobres; que 
está en la obligación de examinar si la 
mas escrupulosa fidelidad preside en 
la administración de aquellos fondos, ■ 
no puede tolerar por mas tiempo la I 
condi cta de la inmensa mayoría de los 
Patronos y Administradores; y á este 
fin ha resuelto señalarles el plazo de 
15 dias improrogables para la presen
tación de los presupuestos para el 
ejercicio del año económico actual y 
cuentas del que. acaba de terminar, i 
bien entendido de que no por eso de
jarán de pagar de su peculio particular 
la multa á que se refiere el arl. 112de 
la instrucción, sin perjuicio de proce
der á instruir expedientes de suspen
sión y destitución de los cargos que 
ejerzan, y de la mayor responsabili- I 
dad que el Supremo Protectorado I 
acuerde.

Los Sres. Alcaldes procurarán dar ■ 
á esta circular la mayor publicidad,

Burgos 10 de Setiembre de 1875 = I 
El Vicepresidente, Francisco Blanco I 
de Mendizábal.=EI Secretario, Pedro I 

Fernandez de Lomana.



Relación de los propietarios cuyas fincas atraviesa el canal de Aranda 
de Duero.—(Continuación).

Números. Nombres 
de los propietarios. Vecindad. Clase 

de las fincas.

58
Término jurisdiccional de Castrillo de la Vega.

Ignacio Miravalles...................... Castrillo. Viña.
59 Alejandro Sancho....................... B ti

60 Hermenegildo Pascual................. » »

61 Simón Juez ................................. B »
62 Fructuoso Valmaseda.................. B ))

65 Hilario Sancho............................. B »

64 Juan Criado................................. » »

65 Angel Llórente............... ............. > ))

66 Herederos de Francisco Revenga.. » ))

67 Nicasio Arranz............................. » »
68' Lucas Carrasco............................. » »

69 Maleo Herbas............................... » » .

70 Vicente Casas............................... » »

71 Dámaso del Rincón..................... * »
72 León Cuesta .......................  ... »

75 Lucas García .............................. »
74 Ignacio del Rincón....................... » ))

75 Simón Juez................................... » »

76 Ignacio del Rincón....................... » ))

77 Rufino Benedile........................ . » ))

78 Regino Ibaflez............................... * »

79 Matiano Valladolid....................... )) ))

80 Antonio Ibaflez............................. » »

81 Valentín Criado............................. )) Tierra.
82 Felix Arranz................................. » Vifla.
85 Vicente Casas ............................. * D
84 Julián Meneses........................... » ))

85 Toribio Ibaflez............................. Roa. ))

86 Herederos de Simón Benedile .... Castrillo. »
87 Tomás Arranz........................... )) B

88 Herederos de Simón Benedile.... » ))

89 Patricio Benavente....................... » »

90 Juan Corral................... •.............. » ))
91 Regino Ibaflez......... ................. * >

92 Hermenegildo Pascual................. e ))
95 Herederos de Tomasa Sacristán... » *
94 Rila Garcia............................. ..... » »

»95 Eleulerio Saro ........................... » »

96 Doroteo Zapatero .......................
Dámaso del Rincón.......................

Berlangas. *
97 Castrillo. »

98 Pedro Revenga................  ........ • ))

99 Maleo Herbas............................. »

100 Añádelo Carrasco ............ ......... )) »
101 Fructuoso Valmaseda................... * »
102 Francisco Martin de Valmaseda... » »
105 Hilario Carrasco........................... b *
104 Juan Sacristán............................... » »
105 Narciso Valmaseda....................... » »

106 Mateo Herbas............................... * »

107 Francisco Martin de Valmaseda... > »

108
109

Maria Valmaseda.........................
Camino de Castrillo ...................

»

D
110 Pedro Martin Valmaseda.............. » Huerta.
Ifl Antonio Ibaflez ........................... » Tierra.
112 Pedro Martin Valmaseda............. > •
115 Pedro Revenga........................... )) Vifla.
114 Vicente Carrasco......................... / »

115 Ulpiano Ibaflez............................. • »

116 'Herederos de Pedro Perosanz Perez » »

117 Casilda Garcia............................. »
118 Isidoro Llórente.......................  .. » ))

119 Simeón Iglesias........................... )) »
120 Juan Rojo................................. ))

121 Estanislao Martínez ................... »

122 Pedro Martin Valmaseda.............. » »

125 Deogracias Ramírez. ............... » Tierra.
124 Herederos de Pablo Camarero.... » Vifla.
125 Basilisa Llórenle ........................ » »

126 Antonio Llórente.......................   . » »
127 Sinforosa Garcia......................... » ))

128 Policarpo Carrasco.......... ........... » *
129 Fructuoso Valmaseda ...... ........... » »
150 Pedro Revenga............................. » »

131 Juan de Diego............................. »
152 Eleulerio Saro............................. » »

155 Isidoro Llórente ......................... )) ))
154 Angel Llórente............................. »
155 Basilisa Llórenle........................... » »
156 Angel Criado Ortega................... •
157 Manuel Criado..... ....................... •
158 Rila Garcia................................... » *
139 Bruno Pabul................................. » »

140 Víctor Andrés............................. )) *

141 Ecequiel Revenga.................. ... Castrillo. B

142 Vicente Nuflez....................... Fuentecen. B

143 Romualdo Castrillo................ Castrillo. ))

144 Román (triado................... ...
145 Melilon Criado................. .. .. . B D

146 Vicente Nuflez....................... Fuentecen. B

147 Florencio Cuellar.................. . . Castrillo. B

148 Enrique Perosanz................... . .. u B

149 Clemente Ortega................... B b

150 Claudio Perosanz................... . B

151 Victoriano Arranz.................. . . . » ))

152 Ramón Arranz ..................... . • . — > B

153 Victoriano Arranz................... , . . . » B

154 Ignacio Criado....................... * B

155 Juan Criado ......................... B B

156 Sinforosa Garcia..................... . . . • » Tierra.
157 Baldíos................................. , . . ))
158 Juan Criado......... ............... . , , , . > B

159 Baldíos................................. , . . • » B

160 Enrique de Pero Sanz............ .. . . . )) B

161 Melilon Criado..................... B B

162 Juana Garcia..................... .. . e Huerta
163 Florencio Cuellar................. B »

164 Vicente Nuflez..................... .... Fuentecen. 1 *

165 Santiago Revenga................. .... Castrillo. Tierra.
166 Manuel Criado..................... B B

167 Baldíos ....................... ... B B

168 Clemente Ortega................... . . . » B

169 Baldíos........ . ........................ . . . . » B

170 Enrique de Pero Sanz........... . . . . » B

171 Simeón Iglesias................... B »

172 Jorge Ballesteros................. . . . . H »

173 Cañada........ ......................... • . . . > »

Término jurisdiccional de Boyales.
1 Cañada ......................................... Castrillo. Tierra.
2 José Santa Olalla......................... Fresnillo. ))

3 Gregorio Santa Olalla................... Boyales. B

4 Enrique Sanz ............................. ■

5 Propios de Boyales..................... B Monte.
6 Girino Vauder Best....................... Falencia. Tierra.
7 Felix San Martin.......................... Boyales. Viña.
8 Carlos Sanz.................................. B ))

9 Micaela San Juan......................... Berlangas.
Boyales.10 Felix San Martin........................... ))

11 Gregoria García........................... * B

12 Benita Valasquez.......................... » B

13 Aureliana Arranz......................... B B

14 Braulio Escudero......................... B B

15 Pedro Pecharroman..................... B B

16 Ruperto Castrillo......................... B B

17 Ruperto Castrillo......................... )) Tierra.
18 Nicasio Rincón ........................... B *
19 Valeriano Santo Domingo.............. B B

20 Mariano Bartolomé... ................. B B

21 Ulpiano Blanco............................. B »
22 Bernabé Pascual........................... » »
23 Enrique Sanz.............................. P B

24 Santos Enriquez........................... P Viña.
25 Hipólito Rodela ......................... Berlangas. B

26 Francisco Santa Olalla................. B »
27 Nicasio Garcia............................. Boyales. Tierra.
28 Juan Arranz ............................... > Viña.
29 Felipe Benito............................... ))

30 Castor de Domingo....................... )) B

31 Herederos de Luis Leal............... Madrid. •
32 Ruperto Castrillo......................... Boyales. B

33 Saturnino Francisco..................... B

34 Alejo López................................. )>
35 Nicomedes González..................... Tierra.
36 Manuel Valenciano....................... »
37 Manuel Valenciano....................... Viña.
38 León González.............................
39 Nicomedes González.....................
40 Manuel Valenciano.......................
41 Aquilino González.........................
42 Juan Catalina ...........................
43 Herederos de Lucio Sto. Domingo. »
44 Juana Sanz................................... P

45 Amos Gallo.................................. Fuentecen.
46 Galo González.............................. Boyales.
47 Camino......................................... B »
48 Valeriano Santo Domingo............. )) »
49 Agapilo San Juan..................... Berlangas. B

50 Juana Arranz............................... Boyales.
51 Mariano Sacristán........................ Berlangas. »
52 Felipe Arranz.............................. Boyales. Tierra.

32 Herederos de Pascual López........ Boyales. Tierra.
35 Felix Lázaro................................. > »
34 Rufino Calleja.............................. B »

55 Matias Cuevas.............................. » ))



Término jurisdiccional de Berlangas.

1
2

Girino Vauder Best.......................
Aleja López...............................

Falencia.
Bullangas.

Tierra.

3 Melquíades Cabornero................. Boyales. B

4 Ensebio Valenciano..................... B B

5 Zoilo González .. ..................... * B

6 Hilarión Santo Domingo................ * B

7 Cárlos Sanz.................................. » B

8 Rufina Martínez............................. B B

9 Enrique Sanz............. ;•.............. • »
10 Francisco Gil............................... » »
11 Francisco Bonilla....................... . Fuentecen. »
12 Marcos Calleja............................. Boyales. B

13 Rufino Calleja............................... B B

14 Valeriano Santo Domingo............. B B

15 Fernando Pinto............................. B B

16 Agustín Peña................................. Berlangas. B

17 Matías Cuevas....................... ....... Boyales. B

18 Felipe Arranz............................... 0 *
19 León Arranz................................. B B

20 Agapito San Juan Arranz.............. Berlangas. B

21 Claudio del Rincón....................... » B

22 Tomás Arranz............................... )) B

23 Juliana San Juan......................... » B

24 Marcos Calleja. ........................... B B

25 Gregoria Camarero..................... )) B

26 Micaela San Juan......................... B B

27 Juan Perosanz............................... B B

28 Mariano Sacristán......................... B »

29 Angel Calleja............................... Boyales. B

50 Enrique Sanz............................... B B

31 Valeriano Santo Domingo.............. » B

32 Gregorio Sancho.......................... B B

33 Mariano Sacristán......................... Berlangas. ))

34 Gabriel Zapatero........................... B B

55 Gregorio Sancho........................... 0 »
36 Agapito San Juan Arranz ........... B B

57 Angel Calleja............................... Boyales. B

58 Hipólito Caslrillo......................... Berlangas. B

59 Gregoria Camarero....................... B »
40 Juan Perosanz............................... B B

41 Lesmes Calleja............................. B B

42 Juan Sacristán............................. Caslrillo. »

43 Juan Catalina............................... Boyales. B

44 León González............... ............. B B

45 Felix Moreno . ............................. Valladolid. ))

46 Ensebio Fernandez....................... Valdezate. •
47 Martina Catalina........................... Boyales. »
48 Saturnina Francisco..................... » B

49 Agapito San Juan Martínez ........ Berlangas. B

50 Juliana San Juan......................... B 6

51 Martin Sanz.................................. Boyales. B

52 Felix Moreno............................... Valladolid. ))

53 Martina Catalina.......................... Boyales. ))

54 Angel Aparicio............................. Burgos »

55 Tomás Arranz ........................... Berlangas. B

56 Eusebio Meneses................. >.... B B

57 Bernabé Pascual .. ................... B B

58 Eusebio Meneses......................... B B

59 Fructuoso Valmaseda................. Caslrillo.
60 Tomás Arranz ........................... Berlangas.
61 Gabriel Zapatero ....................... ))

62 Antonio San Juan......................... B

63 Eusebio Prado............................. »

Por la Sociedad anónima de riegos, canal de Aranda de Duero 

de Julio de 1875.=EI Director facultativo, F. Koninos.

, Aranda el 12

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.=Ediclo.= En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. 
Intendente de Ejército de Castilla la 
Nueva, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, se 
cita por medio del presente y término 
de treinta días á D.Cándido Hinci, Go
bernador interino que fue de Navarra 
en 1837, mediante á no constar su do

micilio actual, para que se presente en 
la Sección de Intervención de la refe
rida Intendencia de Castilla la Nueva 
á rendir una cuenta de 25.000 pesetas 
que le fueron enlregadas por el Paga
dor general del Ejército del Norte, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.= 
Madrid 21 de Agosto de 1875.=EI 
Jefe interventor, Ramón López de Vi
cuña.

=Es copia.=Julian de Echenique.

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

Inspección de Utensilios.
Se admiten proposiciones para con

tratar el lavado de ropas de la Admi
nistración de Utensilios de esta plaza.

Las personas que gusten interesarse 
en este servicio pueden acudir á esta 
Comisaria, sita en la calle de Lain- 
Calvo, número 24, principal, izquier
da, hasta el 30 del presente mes.

Burgos 9 de Setiembre de 1875.= 
José de Santiago Palomares.

Hospital militar provisional de Medina 
de Pomar.

Los individuos que reunan la aptitud 
necesaria para ejercer el cargo de co
cinero vacante en el mismo, é igual
mente los que aspiren á ser enferme
ros y sirvientes de las dependencias 
de dicho Establecimiento, cuyas plazas 
están dotadas, la primera con el suel
do de 2 pesetas y 50 céntimos y las 
segundas con el de una peseta y 50 
céntimos, pueden presentarse á la ma
yor brevedad en dicha villa ante el 
Director del Hospital con la cédula de 
vecindad y cerlilicado de buena con
ducta, expedido por la autoridad com
petente., á solicitar dichas plazas, en 
la inteligencia de que serán preferidos 
para su colocación los licenciados del 
Ejército, Guardia civil y demis insti
tutos que lo hayan sido con buenas 
notas

Medina de Pomar 6 de Setiembre de 
1875. = Por acuerdo de la Junta eco
nómica, el Vocal Secretario, José Ala- 
beru.

Anuncios particulares.

(botica.)

L\ OFICINA DE FARMACIA, 
ó Repertorio universal de Farmacia 

práctica.
Redactado para uso de todos los profe

sores de ciencias médicas en España y 
en América, según el plan de la última 
edición de Dorvault y á la vista de cuan
tos nuevos é importantísimos dalos han 
publicado simultánea y posteriormente el 
Compendio de Farmacia práctica de Des- 
champs, las últimas ediciones del Codex 
y de la Farmacopea española, el Tratado 
de Química de Saez Palacios, la Flora 
farmacéutica de Texidor, el Tratado de 
Hidrología médica de García López, la 
Botica de Casaña y Sánchez Ocaña, y la 
mayor parte de los Anuarios científicos 
esp ñoles y entranjeros conocidos hasta 
el dia, por los Doctores I). José de Pun
tes y Rosales, segundo Farmacéutico de 
la Real Casa, Oficial del Cuerpo de Sa
nidad militar etc., y 1). Rogelio Casas de 
Batista, de la Real Academia de Medicina, 
profesor clínico de la Universidad cen
tral etc.—Madrid, 1874-75.

Condiciones de la publicación.
Esta magnífica é importante obra cons

tará de un giueso volumen en 4." ma
yor, ilustrado con unos 500 grabados in
tercalados en el texto, y se publica por 
cuadernos de unas ICO páginas con sus 
grabados correspondientes, al precio cada 
uno de 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas 

y 25 céntimos en provincias, franco de 
porte.

Se han repartido los cuadernos pri 
mero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
sexto, sétimo y octavo.

Nota importante.—Los autores de esta 
importante obra han querido hacer de 
ella la obra mas completa en su género 
así es que si bien ha lardado mucho 
tiempo su publicación, en cambio los 
señores suscritores habrán podido juzgar 
de la conciencia y esmero con que se 
lleva á cabo. El Repertorio está ya coro 
pleto. El octavo cuaderno comprende la 
parte Legislativa, parle completamente 
nueva en esta obra. Sigue la Toxicologla 
y el Ensayo de los medicamentos etc
Lo mas difícil y lo mas pesado y penoso 
está concluido. Por lo tanto podemos 
asegurar á los señores suscritores que 
los cuadernos que faltan saldrán con una 
gran rapidez. El noveno está en prensa 
y saldrá muy en breve.

Se suscribe en la librería extranjera y 
nacional de D. C. Bailly-Bailliere, Plaza de 
Santa Ana, núm. 10, Mudrid.—En la mis 
ma librería hay un gran surtido de toda 
clase de obras nacionales y extranjeras 
se admiten suscriciones á todos los pe 
riódicos, y se encarga de traer del ex 
tranjero lodo cuanto se le encomiende 
en el ramo de librería.

QUINTAS Y RESERVAS.

IMPONIANTE
Á LOS PRÓFUGOS

DE TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA 

pertenecientes á las reseñ as desde 1869 
hasta la fecha.

En la calle de la Calera.—Parador 
de Vista alegre,—se ha establecido 
una Sociedad, autorizada por el Go
bierno de S. M., para sustituir por 
medio de voluntarios para el ejército 
de Cuba, á todog los mozos prófugos 
de las citadas reservas que contraten 
con la misma, la cual tiene depositadas 
en la Tesorería de la provincia de Bar
celona 40.000 pesetas, con arregloá 
la base 8.a de la Real órden de con
cesión.

La Sociedad no exigirá cantidad 
ninguna hasta que no se présenlo el 
certificado definitivo di- embarque del 
sustituto.

En la misma ca-a se admiten Indos 
los mozos desde la edad de 20 aflos 
hasta la de 35, y á los casados, con el 
consentimiento de su mujer, dándolos 
1.000 reales cada año, y otros I OOO 
de gratificación un dia antes del em 
bacqu" para Puerto-Rico, además 6 rs. 
diarios y el vi slua-io.

Burgos 4 de Setiembre de 1875. 5

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS

Observaciones del lia 9 ' Setiembre 
de 1875.

„ , . \9 h m. A=692,2Barómetro .¡3M A=fí9| ¡
. 9 11 m. ter sec" 1 í 0

„ . , , ' t<-i hum 11.8Psicrómetro . „ h[ [pr sp(.(| |42
ter.him 12,0

Max. sol=17,5
Temperatu- sombra—15 2 

r <s . Min sombra- 12 0
reflector—9 8

Dirección del (9 h m.=NE 
vi«ntr> '" h I NE.

Lül-nkNlA DK LA D1PU1AU0N PROVINCIA


